
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, en calidad de depó-
sito, la cantidad que legalmente corresponda, según la
cuantía de las remuneraciones a percibir por el deudor,
hasta llegar a cubrir el importe del descubierto, que asciende
a un total de 9.166,19 euros. Las cantidades líquidas reteni-
das mensualmente deberán ser entregadas a esta Unidad
de Recaudación Ejecutiva. Y para que sirva de notificación
en forma y demás efectos pertinentes al destinatario, en su
condición de deudor se expide la presente notificación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formular recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
en el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
de este edicto, conforme a lo dispuesto en el artículo 34
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por el
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del
día 29), significándose que el procedimiento de apremio
no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres
meses desde la interposición de dicho recurso de alzada
sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá enten-
derse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido en
el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(Boletín Oficial del Estado del día 27), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Laredo, 17 de agosto de 2005.–El recaudador ejecutivo,
en funciones, Pedro Jesús Ulloa Zaballa.
05/10972

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de baja de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

Por esta Administración de la Seguridad Social, el día
18 de abril de 2005, se ha dictado una resolución que, en
su parte bastante, dice:

Resuelve: «Tramitar la baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos de don Carlos José
Aragoza Aragoza, con fecha 14 de abril de 2005.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso
de alzada ante el director de la Administración de la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE del día 27).

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se expide la
presente cédula de notificación, en Santander, 25 de
agosto de 2005.–El jefe de Área de Afiliación, Emilio
Gutiérrez Vega.
05/11087

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de baja de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

Por esta Administración de la Seguridad Social, el día
18 de abril de 2005, se ha dictado una resolución que, en
su parte bastante, dice:

Resuelve: «Tramitar la baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos de don Eduardo
Caldera Revuelta, con fecha 31 de octubre de 2003.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso
de alzada ante el director de la Administración de la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE del día 27).

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se expide la
presente cédula de notificación, en Santander, 25 de
agosto de 2005.–El jefe de Área de Afiliación, Emilio
Gutiérrez Vega.
05/11088

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de baja de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

Por esta Administración de la Seguridad Social, el día
23 de marzo de 2005, se ha dictado una resolución que,
en su parte bastante, dice:

Resuelve: «Tramitar la baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos de don Jesús Mario
Cilleruelo Martínez, con fecha 14 de marzo de 2005.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso
de alzada ante el director de la Administración de la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE del día 27).

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se expide la
presente cédula de notificación, en Santander, 25 de
agosto de 2005.–El jefe de Área de Afiliación, Emilio
Gutiérrez Vega.
05/11089

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de baja de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

Por esta Administración de la Seguridad Social, el día
14 de abril de 2005, se ha dictado una resolución que, en
su parte bastante, dice:

Resuelve: «Tramitar la baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos de doña Inés Cue-
vas Martín, con fecha 31 de marzo de 2004.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso
de alzada ante el director de la Administración de la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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